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Señor  
JUEZ (REPARTO)  
 
 

REFERENCIA: SOLICITUD DE ACCION DE TUTELA 
 
 
ACCIONANTE: Yudis Maria Molina Gomez 
ACCIONADO: Registraduría Nacional del Estado Civil. 
 
Yo,  YUDIS MARIA MOLINA GOMEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía cuyo número y lugar de expedición aparece 
al pie de mi correspondiente firma, residente en el municipio de Baranoa, actuando 
en nombre propio, acudo respetuosamente ante su Despacho para promover 
ACCION DE TUTELA, de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política 
y los Decretos Reglamentarios 2591 de 1.991 y 1382 de 2.000, para que 
judicialmente se me (le) conceda la protección de los derechos constitucionales 
fundamentales que considero vulnerados y/o amenazados por las acciones y/o 
omisiones de la Registraduria Nacional del Estado Civil de Colombia por medio de 
la convocatoria jóvenes 2021 que mencioné en la referencia de este escrito. 
Fundamento mi petición en los siguientes:  
 

HECHOS 
 
 

1. El pasado 6 de Julio de 2021, me inscribí en la convocatoria de la 
Registraduria Nacional del Estado Civil para proveer unos cargos de 
supernumerarios del nivel asistencial en el marco de las elecciones 
Consejos de Juventudes; teniendo en cuenta la resolución Atlántico 
0316 del 2021. 

2. La mencionada resolución establecía la fecha en la cual se presentaría 
la prueba de conocimiento única (Se estableció solo una fecha) que 
establecía el día 8 de Julio de la presente anualidad, al ingresar a la 
página web a la hora debidamente establecida, el sistema me informa 
que la prueba de conocimiento fue aplazada para el día 10 de Julio del 
2021 a las 9:15 am. Hora a la que ingrese y debidamente y presente la 
prueba. 

3. En el día de hoy 14 de Julio la Registraduria emite una nueva prueba de 
conocimiento para el Atlántico, desconociendo de esta forma los 
términos establecidos inicialmente en la resolución en comento, 
igualmente sin informar de manera directa y efectiva a mi como 
participante, pues al diligenciar la misma coloco mi número de teléfono, 
que no fue tenido en cuenta para la respectiva notificación. 

4. Al ingresar al link de la prueba de hoy, no me deja ingresar y por lo cual 
no pude presentar la prueba. 

5. Al escribirle al correo electrónico dispuesto para la entidad, 
preguntándoles por el resultado de la prueba presentada el 10 de Julio 
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y solicitando el acceso al nuevo link, sus respuestas son evasivas y no 
me habilitan el link para presentar la respectiva prueba. 
 

PETICION 
 
Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, 
respetuosamente solicito al señor Juez TUTELAR a mi favor los derechos 
constitucionales fundamentales al debido proceso, igualdad y trasparencia 
invocados ORDENÁNDOLE a la autoridad accionada que: 

 
1. Me habilete el link para realizar la respectiva prueba de conocimiento a 

través de la página web de la Registraduria, a tendiendo a los principios 
de igualdad, transparencia y debido proceso. 

2. Se me permita continuar en la convocatoria y me den a conocer los 
resultados obtenidos en la única prueba que se debió tener en cuenta 
para la convocatoria presentada el 10 de Julio del 2021.  

 
 
 

MEDIOS DE PRUEBAS 
 
Adjunto resolución 0316 del 2021. 
 
 

JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que por los mismos hechos y derechos, 
no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial.  
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
 
NOMBRE: Yudis Molina Gomez_ 
 
C.C. 1.048.216.516 
DIRECCIÓN: Cra 16 N21a40 
CORREO ELECTRÓNICO: yudismog@hotmail.com 
TELÉFONOS DE CONTACTO: 3013297000 
 
 


